
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-484/2014

Colina, 06 de marzo de 2014

VISTO: Acuerdo IM° 25 adoptado por el H. Concejo
Municipal en Sesión Ordinaria N° 08 de fecha 06 de marzo de 2014. 1) Lo informado por
la Directora de Secplan en que solicita autorización del H. Concejo Municipal, para
adjudicar el proyecto denominado "Adquisición de vestuario para funcionario que cumplan
labores administrativas en ia I. Municipalidad temporada Otoño-lnvierno" ID-2686-9-LE14.
2) Acta de Evaluación Técnica y Económica firmada por la Administradora Municipal Sra.
Débora Sepúlveda Rojas, la Directora de SECPLAN Srta. Jessica Severino Mancilla, el ,
la Asesora Jurídica Srta. Elizabeth Arellano, el Director de Finanzas Sr. Manuel Núñez
Quezada y e Secretario Municipal como Ministro de Fe Sr. Carlos García Lecaros, a
través de ¡a cual proponen adjudicar la oferta presentada por el oferente Sociedad
Comercial ML Ltda., empresa que presenta una propuesta de diseño de uniformes dama y
varón acorde a los requerimientos de la unidad técnica, menor plazo de entrega y mejor
precio; y, en conformidad al artículo 65 letra i) de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 19.886 de Compras Públicas y Reglamento;
Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880
sobre base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado,

DECRETO:

Promulgase el Acuerdo N° 25 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 08 de fecha 06 de marzo de 2014, SE
ACUERDA: Adjudicar la licitación pública del proyecto denominado "Adquisición de
vestuario para funcionario que cumplan labores administrativas en la I.
Municipalidad temporada Otoño-lnvierno" ID-2686-9-LE14, al oferente SOCIEDAD
COMERCIAL ML LTDA., por un monto de 5 33.805.000.- (treinta y tres millones
ochocientos cinco mil pesos) más IVA.
Impútese el cumplimiento del presente decreto al ítem presupuestario N°
215.22.02.002.001.000 denominado "Vestuario, accesorios y prendas diversas", del
presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

ARCIA LEGAROS
PALSECRETARIO MUNJ-61
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Sres^ Concejales
/Administrador Municipal

Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.



MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

El Honorable Concejo Municipal, por la unanimidad de sus miembros adopta el siguiente
acuerdo:

ACUERDO N° 25-2014

VISTOS: Estos antecedentes: 1} Lo informado por la Directora de Secplan en que solicita
autorización del H. Concejo Municipal, para adjudicar el proyecto denominado
"Adquisición de vestuario para funcionario que cumplan labores administrativas en la I.
Municipalidad temporada Otoño-!nv¡erno" ID-2686-9-LE14. 2) Acta de Evaluación Técnica
y Económica firmada por la Administradora Municipal Sra. Débora Sepúlveda Rojas, la
Directora de SECPLAN Srta. Jessica Severino Mancilla, el , la Asesora Jurídica Srta.
Elizabeth Arellano, el Director de Finanzas Sr. Manuel Núñez Quezada y el Secretario
Municipal como Ministro de Fe Sr. Carlos García Locaros, a través de la cual proponen
adjudicar la oferta presentada por el oferente Sociedad Comercial ML Ltda., empresa que
presenta una propuesta de diseño de uniformes dama y varón acorde a los
requerimientos de la unidad técnica, menor plazo de entrega y mejor precio; y, en
conformidad al artículo 65 letra i) de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 19.886 de Compras Públicas y Reglamento; Ley N° 20.285,
sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado, SE ACUERDA: Adjudicar la licitación pública del proyecto denominado
"Adquisición de vestuario para funcionario que cumplan labores administrativas en
la I. Municipalidad temporada Otoño-Invierno" ID-2686-9-LE14, al oferente
SOCIEDAD COMERCIAL ML LTDA., por un monto de $ 33.805.000.- (treinta y tres
millones ochocientos cinco mil pesos) más IVA.
Impútese el cumplimiento del presente decreto al ítem presupuestario N°
215.22.02.002.001.000 denominado "Vestuario, accesorios y prendas diversas", del
presupuesto municipal vigente



ACTA DE EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA
LICITACIÓN PÚBLICA

ADQUISICIÓN DE VESTUARIO PARA FUNCIONARIO QUE CUMPLAN LABORES ADMINISTRATIVAS EN
LA I. MUNICPALIDAD TEMPORADA OTOÑO-INVIERNO

2686-9-LE14

ANTECEDENTES
Se llama a licitación pública el día 5 de Febrero de 2014, la apertura electrónica se realizó el día 14 de
Febrero de 2014 para la adquisición de uniformes de para funcionarios que cumplan labores
administrativas.

Los proponentes que se presentaron son:

• Sociedad Comercial M L Limitada
• Sociedad Comercia! Bensons Ltda.
• Confecciones Cubillos S.PA

Requerimientos

Adquisición de 100 Uniformes para Funcionarias Municipales

• 1 Chaquetón (tela 55% polyester45% lana)
• 2 Gillette (tela 55% polyester 45% lana)
• 3 Pantalones (tela 55% polyester 45% lana)
• 3 Blusas (100% polyester)
• 1 Chaleco con logo Municipal (lana/acrílico con logo

bordado)

Adquisición 90 Uniformes para Funcionarios Municipales

• Vestón (tela 55% polyester 45% lana)
• 3 Pantalones (100% algodón)
• 4 Camisas (60% algodón, 40% polyester)
• 3 Corbatas
• 1 Chaleco con logo Municipal (lana/acrílico con logo

bordado)

OFERTA TÉCNICA

Oferta Económica:
Sociedad Comercial ML LTDA. Presenta propuesta por uniformes Dama

Valor Unitario $ 198.100.-Neto - unidad
Valor Total $!9.810.000.-Neto

Presenta propuesta por uniformes Varones

Valor Unitario $ 155.500.-Neto -unidad
Valor Total $ 13.995.000.- Neto

Valor Total Oferta $ 33.805.000 más I.V.A.
Sociedad Comercia! Bensons Ltda. Presenta propuesta por uniformes Dama

Valor Unitario $ 219.470.-Neto - unidad
Valor Total $21.947.000.-Neto

Presenta propuesta por uniformes Varones

Valor Unitario $ 137.100.-Neto
Valor Total $ 12,339.000.-Neto

Valor Total Oferta $34,286.000 más I.V.A.



Confecciones Cubillos S.P.A.

Presenta propuesta por uniformes Dama

Valor Unitario $ 216.600.-Neto - unidad
Valor Total $21.660.000.-Neto

Presenta propuesta por uniformes Varones

Valor Unitario $ 157.800.- Neto unidad
Valor Total $ 14.202.000.-Neto

Valor Total Oferta $ 35.862.200 más I.V.A.

Calidad del servicio:

Sociedad Comerciai-ML LTDA.
La propuesta del oferente es la siguiente:

Dama
1 Chaquetón: lana fantasía color petróleo- beige, bolsillo invisibles costadosj cuello alto cierre de tope con
botones
3 Pantalones: poli/lana, Tela 55% Po!iéster45% lana (gris marengo, café moro, café tostado modelo recto
pretina en forma ancha, con dos botones)
3 Blusas: poliéster liso y fantasía (1 blusa color crudo, con detalle de vivo en parte delantera y puños,
segunda blusa color celeste escote en V, con detalle de vivo listado celeste en el interior del cuello y pie
delantero, tercera blusa, fantasía, tela fondo crudo con gracas en café, modelo con vuelta de puño.
2 Gilett: forrado poli/lana 55% políéster45% lana (gris marengo y café moro)
1 Chaleco lana merino con logo, escote en V sin pretina, color petróleo con botones en el mismo tono, logo
bordado de la municipalidad.

Varón
1 Chaqueta: fantasía crudo negro espigas, 100% lana Bellavlsta Tome, modelo clásico, 3 botones; y 3 bols.
3 Pantalón: 100% algodón, color gris marengo con pinzas modelo clásico formal.
4 Camisas: Oxford - 60 algodón, 40% poliéster color celeste blanca con bolsillo superior
3 corbatas: lisas y listadas 100% poliéster.
1 Chaleco: con logo bordado escote en V, color negro.

Servicio Post Venta

Garantía 1 año - Los uniformes se encuentran 100% garantizados de falla o defecto de látela
(descolorimiento de la tela) __^__

Sociedad Comercial Bensons Ltda.
Dama

1 Chaquetón: 55 Políester45% Lana, color negro espigado gris y beige.
3 Gillette: 55% Poliéster 45% Lana, color burdeo, negro, y el tercero fondo negro con pequeñas líneas
blancas.
3 Pantalones 55% Poliester45% Lana, color negro con líneas blancas, pantalón color burdeo, y negro.
3 Blusas 100% Poliesíer, color rojo, escote en V con corte en la parte delantera y pinzado en la espalda,
blusa blanca con detalle de líneas blanca, blusa color mantequilla con corbatín del mismo tono con lunares
burdeo con detalle de líneas horizontales y verticales blusa roja.
1 Chaleco íana/acrilico

Varón

1 Vestón 55% Poliéster 45% Lana, fantasía color café con cuadros oscuros (adjuta setde muestras de telas
disponibles)
3 Pantalones 100% Algodón colores res azul oscuro, beige.

3 Camisas 60% algodón 40% Poliéster color lila, blanca, celeste, beige claro

3 Corbatas: diferente color, listadas y lisas.

1 Chaleco lana/Acrílico color negro

Servicio Post Venta

Garantía 6 meses (Garantizados siempre y cuando el deterioro, falla o defecto, no sea atribuible
a terceros o al mal uso de la prenda por un periodo de 6 meses).



Confecciones Cubillos S.P.A.
DAMA
1 Chaquetón Tela textil Hitega 55 Poliéster 45% Lana, modelo CH-10 clásico abotonado, bolsillo interior,
forrado, con pinzas de entalle con corte en cintura y tachas de adorno (ofrecen 2 telas en stock)
2 Gillette 55% Poliéster 45% Lana, presenta dos alternativa modelo GI-510 modelo clásico, modelo I-23

clásico abotonado cruzado, terminado en punta, corte princesa forrado al tono, color negro.

3 Pantalones 55% Poliéster 45% Lana, tela textil Hitega, presenta 2 alternativa modelo PA 323 clásico y

modelo PA17, color negro.
3 Blusas 100% Poliéster, color blanca en combinación con el traje, modelo BL-01.
1 Chaleco lana/acríüco azul, manga larga, escote en V, abotonado (4 botones) bordado.

Varón
1 Vestón 55% Poliéster 45% Lana, modelo Sevilla clásico abotonado (2 botones) hilo al tono, bolsillo interior,

forrado al tono bolsillo con tapa.

3 Pantalones 100% Algodón, modelo Espan IBD clásico, pierna recta, bolsillo argentino, un bolsillo atrás.
3 Camisas tela Oxford 60% algodón 40% Poliéster, blanca en combinación con el traje.
3 Corbatas tela textil 100 poliésíer, modelo clásico de fantasía según elección.
1 Chaleco lana /Acrilico, manga larga, escote en V, abotonado (4 botones) bordado, color azul

Servicio Post Venta
• Garantía 6 meses

Plazo Entrega:

Sociedad Comercial ML LTDA.

Sociedad Comercial Bensons Ltda.

Confecciones Cubillos S.P.A.

• Plazo de Entrega 35 días desde la toma de
medidas.

• Plazo de Entrega 45 días hábiles, desde la
Adjudicación.

• Plazo de Entrega 40 días corridos, desde la
toma de muestras.

OFERTA ECONÓMICA

De acuerdo a lo indicado en los criterios de evaluación, se establece una pauta la cual se aplica a la oferta
presentada: Uniformes Dama

Oferente

Sociedad Comercial ML
LTDA.

Sociedad Comercial
Bensons Ltda.

Confecciones Cubillos
S.P.A.

Oferta
s/impuesto

19.810.000

21.947.000

21.660.000

Oferta
Económica

25%

25

23

22

Calidad
Producto

20%

20

20

20

Diseño
Y

Present
20

20

20

20

Garantía
Del

Producto
5

5

5

5

Plazo
Entrega

25%

25

19

22

Present
Antee

5%

5

5

5

TOTAL
100%

100

92

94

Uniformes Varón

Oferente

Sociedad Comercial ML
LTDA.

Sociedad Comercial
Bensons Ltda.

Confecciones Cubillos
S.P.A.

Oferta
s/impuesto

13.995.000

12.339.000

14.202.000

Oferta
Económica

25%

22

25

22

Calidad
Producto

20

20

20

20

Diseño
Y

Present
20

20

20

20

Garantía
Del

Producto
5

5

5

5

Plazo
entrega

25%

25

19

22

Present.
Antee.

5%

5

5

5

TOTAL
100%

97

94

94



Observación:

En vista de los antecedentes expuestos previamente, esta comisión evaluadora viene a proponer al Sr. Alcalde

adjudicar la presente licitación "Adquisición de Vestuario para funcionarios que cumplan labores

Administrativas en la Municipalidad Temporada Otoño - Invierno", por un monto de $33.805.000.- (treinta

y tres millones ochocientos cinco mil pesos}., más IVA, a la Empresa SOCIEDAD COMERCIAL ML

LTDA., propuesta que presenta un diseño de uniformes de Dama y Varón acorde a los requerimientos de la

unidad técnica, menor plazo de entrega y mejor precio.

Colina, Febrero de 2014



MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E- 288/2013

COLINA, 11 de Febrero de 2013,

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
Nn 144/13 de fecha 11 de Febrero de 2013, de la Secretaria Comunal de Planificación
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicío para llamar a Licitación Pública - por segunda
vez del proyecto denominado "Otorgamiento de Permiso Precario para Venía de Seguro
Automotriz Obligatorio de Permisos de Circulación Vía IN HOUSE, Periodo Año 2013".
ID N" 2686-9-LE13. 2.) Bases Administrativas de Licitación Pública; y, lo dispuesto en la
Ley N° 18.895, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 19.886 de bases
sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios; Ley N° 20.285
sobre acceso a la información pública, y su reglamento; Ley ND 19.880 sobre base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado.

DECRETO:

1.- Llamase a Licitación Pública por - segunda
vez el proyecto denominado "Otorgamiento det Permiso Precario para Venta de
Seguro Automotriz Obligatorio de Permisos de Circulación Via IN HOUSE, Periodo
Año 2013", ID ND 2686-9-LE13, y Apruébase las Bases Administrativas.

2.- El calendario de dicha propuesta seré el
siguiente: a) Publicación de Bases: 11 de Febrero de 2013, en ww^.mercadppubjjcicQ.cI
b) Consultas: desde el 11 al 15 de Febrero de 2013, a las 12:00 horas, en portal
www.mercadQpublico.cl c) Reunión informativa Obligatoria: ei día 14 de Febrero de
2013, a ías 11:00 horas, en Secpian, ubicada en Av. Colina 700, Comuna de Colina
d) Respuestas y Aclaraciones: desde 18 de Febrero de 2013, a las 12:00 hora;; en
Portal www.mercadopuiblico.cl e) Cierre de las Ofertas: 21 de Febrero de 2013, 3 las
1:00 horas, en portal www,mercadopublico.cl i) Apertura Electrónica: 21 de Febrero de
2013, desde las 11:30 horas en portal www.mercadopubiico.cj g} Fecha de
adjudicación: 28 de Febrero de 2013, desde ías 17:00 horas, en portal
www.merGadopublico.cl

3,- Nombrase a los siguientes funcionarios para
integrar la comisión evaluadora, para el proyecto señalado precedentemente:

- Administradora Municipal
Secretaria de Planificación Comunal

- Asesora Jurídica (S)
- Directora de Transito.

Director de Administración y Finanzas.
Secretario Municipal, Ministro de Fe.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

FDO.} MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.} CARLOS GARCÍA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

^
SE¿RET/R/0 MUNICÍPAL
MOWCGUJSM/mc
DíéTRÍBUClON

/- Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Secpian
Unidad de Licuaciones
Asesoría Jurídica,
Director de Transito
Director de Administración y Finanzas
Ley de Transparencia
Oficina de Panes y Archivo


